
ANUNCIO de 27 de octubre de 2008 sobre notificación de requerimiento de
documentación relativa al expediente n.º 0020/08, en materia de
transporte. (2008084584)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura; todo ello de conformidad con el artículo 59.5.b de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 enero), que modifica la anterior.

El expediente de requerimiento se encuentra archivado en la Dirección General de Transpor-
tes, en el Servicio de Transportes de la Consejería de Fomento, sita en el Paseo de Roma,
s/n., en la localidad de Mérida, Badajoz.

Interesado: Paloma Burrero, María Josefa.

Documentación que se requiere: 

Originales:

— De todos y cada uno de los discos-diagrama con autorización de transportes de servicio
público o privado. Si los vehículos estuviesen dotados de tacógrafo digital, deberá aportar los
registros digitales correspondientes tanto a conductores como a vehículos, conforme estable-
ce la orden FOM/1190/2005, por la que se regula la implantación del tacógrafo digital.

— Los registros digitales podrá remitirlos, si así lo estima, mediante correo electrónico a la
dirección tacografome@juntaextremadura.net, nombrando, en todo caso, a la carpeta en
la que se adjunten los mencionados ficheros, con el número de requerimiento.

Fotocopias compulsadas de los siguientes documentos:

— N.º de Identificación Fiscal.

— TC2 de la seguridad social o del régimen de autónomos del mes de julio y agosto del año
2008 pagados de todos los conductores que figuren en los discos-diagrama o registros
digitales.

— Permiso de conducir de los conductores.

— Ficha técnica de vehículos.

— Permiso de circulación de todos los vehículos.

— Certificado de la última revisión del/los tacógrafo/s.

— Tarjeta de transporte.

— Transferencias y/o bajas de los vehículos si las hubiere.

— Si se tratase de una persona jurídica, poder de la persona autorizada para representarla.
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Último domicilio conocido: La Jara 5-1.º. 06300 Zafra (Badajoz).

Plazo de presentación: Diez días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: Dirección General de Transportes.

Mérida, a 27 de octubre de 2008. El Jefe de Servicio de Transportes, JULIÁN VEGA LOBO.

• • •

ANUNCIO de 29 de octubre de 2008 por el que se requiere
documentación relativa al expediente de renta básica de emancipación
n.º RBE 06000007/08. (2008084585)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de docu-
mentación en dos ocasiones mediante correo certificado, y así completar su expediente de renta
básica de emancipación y posteriormente dar lugar a su reconocimiento, se procede su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón de anuncios
de correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo 59.5.b de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
Badajoz de la Consejería de Fomento, sito en la Avenida de Europa, n.º 10, en la localidad
de Badajoz.

Interesada: D.ª Ana Belén García Barroso.

Documentación que se requiere:

— Impuesto de transmisiones y actos jurídicos documentados correspondiente al arrenda-
miento o la exención de tributación por tal concepto.

— Fotocopia compulsada del DNI.

— Contrato laboral y/o vida laboral actual.

— Certificado o Notas simples del Registro de la Propiedad competente, por razón de la loca-
lidad donde se sitúe la vivienda a arrendar, que acredite el/los interesado/s, o bien los
miembros de la familia o de la unidad de convivencia interesada, no son titulares o cotitu-
lares del pleno dominio, ni ostentan la titularidad de un derecho real de uno o disfrute
sobre alguna otra vivienda.

— Certificado del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria o de la unidad admi-
nistrativa competente, en el que se haga constar los bienes inmuebles de naturaleza urba-
na respecto de los que el/los interesado/s, o bien la familia o unidad de convivencia inte-
resada, según los casos, ostente/s el pleno dominio o un derecho real de uso o disfrute.

Lunes, 24 de noviembre de 2008
31202NÚMERO 227


		2008-11-21T19:28:58+0100
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




